
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00328 00 (incidente de desacato dentro 
de la acción de tutela). 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta lo manifestado por la 
accionante mediante correo electrónico de data 5 de julio de 2021. 
 
Una vez revisada la actuación, se advierte que el requerimiento elevado al 
revisor fiscal de la sociedad PAI INGENIERIA S.A.S., fue remitido de forma 
errónea al canal digital donde recibirá comunicaciones la incidentada; razón 
por la cual se ordena a la secretaria del Juzgado dar cabal cumplimiento al 
inciso primero del auto de fecha 30 de junio de los corrientes. Comuníquese al 
canal digital señalado en el correo electrónico del 25 de junio de 2021, es decir, 
hernandocontador@hotmail.com (folio 32 del expediente digital). 
 
Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en autos, se decidirá lo que 
enderecho corresponda. 
 
CUMPLASE  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1a112db7c6f8341c514dfeef043ae377400855c692587a36bb804a3d0519844 

Documento generado en 12/07/2021 07:23:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:hernandocontador@hotmail.com

